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Viernes, 30 de junio de 2006 

preferencia del publico consumidor 

de bebidas gaseosas. 

CONCLUSIÓN 
La Cía ORANGINE S.A., debido a 

múltiples compromisos económicos 

adquindos con entidades Bancarias 

y Comerciales, los mismos que no 

han sido cubiertos en su totalidad, 

cayó en un estado de QUIEBRA no 

declarada, a tal punto que permite 

que le embarguen y rematen sus ac- 

tivos. 

Al personero principal de la Cia. Ing 

Adolfo Erich Brinckmamn Falconí, no 

es posible localizarlo por cuento no 

tiene señalado domicilio, tampoco 

consta en la guía telefónica, por lo 

tanto es imposible efectuar un aná- 

hsis de la Contabilidad, para esta- 

blecer el rango de ventas, que per- 

mitan deducir el posicionamiento de 

la Marca dentro del mercado, 

Al perder sus Activos la compañta, 

las Acciones que conforman su Ca- 

pital Social, se desvalorizan, conser- 

vando unicamente el valor intangi- 

ble de las MARCAS REGISTRADAS, 

que igualmente se desprestigian por 

la mala situación económica de la 

Empresa 

Debido a que la Empresa DANDE- 

LION S.A., se encuentra comercialt- 
zandelos mismos nraduetas y tito 

Adj. Copias certificadas 
1. Registro Mercantil. 
4. Instituto Ecuatoriano de Propie- 

dad Intelectual. 
3 copias simples Superintendencia 

de Compañías. 
Por tratarse del primer señalamien- 

to, se aceptarán posturas desde 

aquellas que cubran las dos terce- 

ras partes del avalúo, pago que se to 

harán en dinero en efectivo o che- 
que certificado a nombre del Juzga- 

do. Fíjense los carteles y publíque- 

se por la pi di idad 
la Ley. 
Lo que pongo en conocimiento del 

público en general para los fines le- 

gales consiguientes. 
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CRETARIO 
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VIL DE PICHINCHA 
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JUZGADO VIGESIMO PRIMERO 

DE LO CIVIL DE PICHINCHA 

AVISO DE REMATE 

Se pone en conocimiento del públi- 

co en general que el trece de julio 

del dos mil seis, desde las catorce a 

las dieciocho horas, en el Juzgado 

Vigésimo Primero de to Civil Pichin- 

cha, se llevará cabo el remate que 

corresponde a los derechos y accio- 

nes equivalentes al veinte y tres co- 

mo doce por ciento, fincados en el 

siguiente inmueble embargado" 

UBICACIÓN: Calle Antomo Confor- 

te y Manuel Abad esquina, barrio 

Santa Martha, parroquia Chultogallo, 

canton Quito, provincia de Pichin- 

cha 
LINDEROS Y SUPERFICIE 

NORTE Terreno de propiedad de los 

cónyuges Teodoro Acosta y señora, 

SUR: Con la calle Antonio Conforte; 

ESTE: Con la calle Manuel Abad: y, 

OESTE: Con la propiedad de Jorge 

Suárez, 
SUPERFICIE La superficie total del 

inmueble donde se encuentran fin- 

cados los derechos y acciones es de 

1200 m2. 

CARACTERISTICAS GENERALES 

DEL TERRENO: Corresponde a un 

solar esquinero entre las calles An- 

tonio Contorte y Manuel Abad, pre- 

senta una higera pendiente positiva 

desde la calle Manuel Abad hacía el 

Oeste. 
INFRAESTRUCTURA: La calle Anto- 

nio Conforte es asfaltada mientras 

que la calle Manuel Abad es adoqui- 

nada, ambas vías son de segundo or- 

den, con bordillos y aceras en regu- 

lar estado de conservación; la pro- 

piedad está conectada a la red de al- 
cantarillado municipal: agua notable 
TERRENO 30.00.00 USD 
CONSTRUCCIÓN 115.500,00 USD 
AVALUO TOTAL INMUEBLE 
145.500,00 USD 
Como el remate se refiere al 23,12% 
de los derechos y acciones embar- 

gados del mmueble; del avalúo tota! 

de 145.500,00 USD, corresponde un 

precio equivalente en dinero de esos 

derechos y acciones- de TREINTA Y 

TRES MIL SEISCIENTOS TREINTA Y 
NUEVE 60/100 DOLARES ($ 
33.639,60). 
Lo que p' 
ralos fines de Ley, se aceptarán pos- 

turas que cubran las dos terceras 

partes del avalúo de los derechos y 

acciones, por tratarse de primer se- 

ñalarmento, en dinero efectivo o che- 
que certificado. 

EL SECRETARIO 

Hay firma y sello 
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JUZGADO TERCERO CIVIL QUITO 
SE PONE EN CONOCIMIENTO DEL 
PÚBLICO EN GENERAL QUE EL DIA 
VEINTIUNO DE AGOSTO DEL DOS 
MIL SEIS DESDE LAS CATORCE 
HASTA LAS DIECIOCHO HORAS, 
DENTRO DEL JUICIO No. 2002-535 
PTTENDRALUGAR EL REMATE DEL 
BIEN INMUEBLE CUYAS CARACTE- 
RÍSTICAS A CONTINUACIÓN SE 
DETALLA: 
UBICACIÓN GEOGRÁFICA: 
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REVISTA JUDICIAL 

  -ANDA QUILUMBA SIMBAÑA y de- 
slarar bajo juramento que descono- 

se el domicilto actual del demanda- 
jo. De conformidad con el Art 82 
tel Código de Procedimiento Civil, 

mn actual vigencia CITESE al deman- 

tado señor JOSE DAVID TOLAGASI 

¡ORREA, con el extracto de la de- 

nanda y providencia en ella recal- 

ta mediante tres publicaciones en 

no de los diarios de mayor circula- 

ión del País, en días distintos, ad- 
irtiéndole de la obligación que tie- 

e de señalar domicilio judicial, en 

sta ciudad de Quito, para que reci- 

a notificaciones posteriores en el 

wmino lega!. Téngase en cuenta el 

asiliero judicial señalado por la ac- 

wa. NOTIFIQUESE Y CESE - Dr, 
ugo Celi Alvarez. Juez 

> que CITO para los fines de Ley. 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA 
TECNOCALZA S.A. 

La compañía TECNOCALZA S.A. se constituyó por escri- 

tura pública otorgada ante el Notario Vigésimo Quinto del 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO, el 9 DE JUNIO 
DEL 2006, fue aprobada por la Superintendencia de Com- 

pañías mediante Resolución N* 06.Q.1J.2229 de 28 JUN. 

2006. 

1.- DOMICILIO: DISTRITO METROPOLITANO DE QUI- 

TO, provincia de PICHINCHA. 

2.- CAPITAL: Suscrito: US$ 34.000,00 Número de Accio- 

nes: 34.000, Valor: US$ 1,00 cada una. 

3.- OBJETO.- El objeto de la compañía es: "Uno) La fabri- 

cación, industrialización, compra, venta, importación, ex- 

portación, comercialización, distribución, representación y 

agenciamiento a nivel nacional e internacional de calza- 

dos, zapatos y demás productos relacionados, sean S'A8;- 
elaborados a base de cuero...." NE 
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da accionista se . A : 

tumento. Quito, 28 JUN. 2006. A 

Dr. Oscar Terán Terán, 

INTENDENTE JURIDICO e, , 
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